
 
 

Constancia: Manizales, 24 de enero de 2023, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00858 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía promovida por FONDO NACIONAL DE 



AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de ALEJANDRO DE JESÚS 

LÓPEZ OSORIO, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados 

a partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

    

1. Expresará de manera clara, precisa y concreta las razones por las 

cuáles las unidades de valor del real en el pagaré N° 75.069.734 

equivalen a 330637,027615 UVR mientras en la demanda se indica 

en el hecho primero 329,551.4861 UVR. 

 

2. Manifestará con absoluta claridad, los motivos por los cuáles en los 

fundamentos fácticos de la demanda se señalan dos fechas de 

desembolso, 11 de junio de 2008 y 4 de julio de 2008. 

 

3. Expondrá al Despacho de manera amplia y suficiente por qué 

solicita los intereses de mora del capital acelerado a la tasa del 

14.25% E.A, cuando el mencionado porcentaje no se encuentra 

pactado en el título base de la ejecución.  

 

4. Informará si la entidad que representa cuenta con oficina en esta 

ciudad como para iniciar el proceso en Manizales.   

 

 
NOTIFÍQUESE 1 
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